
Resultados 
Sondeo para priorizar acciones en materia 
anticorrupción

A través de promoción en medios electrónicos en el período correspondiente del 16 al 20 de 
noviembre de 2018, se solicitó el llenado de este sondeo que cerró el día 01 de diciembre de 
2018, hacia diversos líderes de Organizaciones de la Sociedad Civil y Académica en el Estado 
de Guanajuato.


Se obtuvieron 45 respuestas, de las cuales el proyecto con calificación más alta posee un 
75.6% de aceptación para “Muy importante”, mientras que el más bajo posee un 2.2% de 
aceptación en “Nada importante”. Para efectos de considerar un criterio de selección, este 
investigador propone en principio aquellos proyectos que se acerquen al rango de 75.6% de 
aceptación, con una desviación de -10%, y que se solicitará sean analizados en este orden, de 
acuerdo a su pertinencia y factibilidad desde la Secretaría Técnica del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Guanajuato, y hacia el Comité Coordinador. 


Los resultados son los siguientes:


  





























Así mismo, se recibieron las siguientes propuestas ciudadanas por parte de quienes 
participaron en el llenado de este Sondeo, las cuales concentro en grandes bloques:


• Mecanismos de prevención de extorsiones por parte de servidores públicos. 

• Mecanismos de prevención frente a empresas fantasma.

• Favorecer el consumo de lo local por parte de los municipios, participando en las 

licitaciones y tomas de decisiones o bien, terminar con licitaciones y establecer con 
requisito la máxima publicidad de cada proceso de adquisición gubernamental bajo la 
modalidad de subasta, verificando el profesionalismo de los proveedores, y dando a 
conocer los resultados de los mismos, sin reserva de información.


• Evaluación de la Política Pública Anticorrupción, para verificar el desempeño de quienes 
combaten la corrupción, así de los proyectos que se realicen para conocer su impacto.


• Socializar con la ciudadanía el catálogo de conductas que merecen sanciones 
administrativas por parte de los servidores públicos y actos de corrupción.


• Socializar con la ciudadanía la mecánica a seguir para su denuncia y el seguimiento de la 
misma, y manual de cómo el ciudadano puede participar para prevenir actos de corrupción, 
despertando la conciencia ciudadana, la confianza de que realmente sea todo legal y con 
menos fallas que permitan la corrupción. Concientizar a la ciudadanía de la importancia de 
no participar en actos de corrupción, ya que las acciones deben ser bilaterales, incluyendo a 
la sociedad y a los servidores públicos.


• Tener valores de referencia para evitar sobrecostos en materia de Obra Pública, y dar un 
seguimiento de oficio a asignaciones directas no claras, para obras o servicios públicos.


• Talleres en las escuelas, congresos, foros y mesas de trabajo con la ciudadanía, platicar en 
las escuelas con los padres de familia sobre cómo combatir la corrupción, con estadísticas 
de la realidad, y hacerlos copartícipes de esa educación familiar. Hacer una campaña de no 
comprar robado dirigida a las familias, y fomento a la ética y a la participación ciudadana.


• Que se castigue con una gran penalización a aquellos funcionarios públicos que se presten 
a cualquier tipo de participación que genere corrupción, y a aquellos servidores públicos 
que pidan algo a cambio de un servicio. Aplicación de sanciones efectivas, desde la 
destitución del cargo hasta no poder volver a competir en puestos de elección popular o 
licitaciones públicas. Que la corrupción sea tipificada como delito grave para ambas partes. 


• Que puedan interactuar discretamente con el Sistema Local Anticorrupción, los servidores 
públicos que se sientan presionados cuando un proveedor ofrezca premios por alguna 
compra o contrato.


• Verificación de usos y destino de recursos desde las Secretarías que se encargan de 
atender a grupos vulnerables, con un censo real.


• Generar un Órgano Consultor de Asociaciones Civiles, para que el Presidente Municipal lo 
tome en cuenta en sus Decisiones y no solo proponga a sus Directores o Funcionarios 
Directos, tomando en cuenta que los Contralores sean de elección popular y sin militancia o 
simpatía política.


• Promover un Código de Ética del servidor público en materia de anticorrupción, y 
capacitarlo en calidad y transparencia para la prestación de sus actividades.


• Generar convenios internacionales para compartir estrategias anticorrupción.

• Difundir y promover con la población las acciones en materia anticorrupción, en tiempo real, 

dando a conocer las sanciones impuestas.

• Que exista un documento a la vista que autorice a la policía estatal y municipal la detención 

de un vehículo particular desde los retenes, porque como ciudadanos no sabemos si el 
mismo es realizado por la policía o por delincuentes, y puede ocasionar se realicen actos de 
corrupción.


• Formular propuestas a fondo para combatir la corrupción hacia el poder legislativo.

• Que el Consejo anticorrupción integre a Organizaciones de la Sociedad Civil que realmente 

trabajen en beneficio de la transparencia, y que rinda cuentas el mismo Consejo.




Agradecemos su participación. Todas las anteriores, también se analizarán en cuanto a su 
pertinencia, factibilidad y enlace con los planes de trabajo, tomando en cuenta el análisis de 
Pareto. De manera afortunada, son relevantes acorde a la propuesta original.


Los resultados de los proyectos que obtuvieron menor grado de prioridad (que no obstante lo 
anterior, algunos de ellos respaldan los comentarios suscritos por las OSCs) son los siguientes:





















Todos estos datos, abundan y robustecen nuestro proceso de planeación para el año 2019, 
tomando en cuenta los grandes ejes del Plan Rector de nuestro Sistema Local Anticorrupción. 
Les mantendremos informados.


¡Muchas gracias por su participación!


Fraternalmente,


Dr. Román Gustavo Méndez Navarrete

Presidente del Comité Coordinador y del Comité de Participación Ciudadana

Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato



